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Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional de San Sebastián de los Reyes (Madrid), ubicado en la
calle Isla de ra Palma, sin número, solicitando que el mencionado
Instituto se denomine «.Joan Miró».

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
órganos, que han intt:rvenido en el presente expediente y de
conf<?~ldad con lo dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento
provIsional de los Centros de Formación Profesional de fecha de 30
de noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado. de 20 de
diciembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que el Centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Imtituto de Formación
Profesional doan Miró».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. o. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba,

pruebas de idoneidad. 1a Audiencia Territorial de Madrid, en fecha
1I de abril de 1987, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal;

«Fallamos: Que no dando lugar el recurso presentado por el
Procurador don Alejandro González Salinas, en nombre y represen
tación de dOD Luis Charlo Brea, debemos declarar, y declaramos,
válidos por ajustados a derecho, los acuerdos del Ministerio de
Educación y Ciencia recurridos y a que se contraen estos autos,
absolviendo a la Administración demandada de 105 pedimentos de
la demanda contra ellos deducidos, sin hacer expresa imposición de
las costas causadas.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e
Investigacion, Juan Manuel Rojo Alamines.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

621 ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por la que se
dispone que e/Instituto de Formación Profesional de
San Sebastián de los Reyes (Madrid) se denomine en
lo sucesivo Instituto de FormacIón ProfesIonal «.loan
Miró».

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada, y que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas...• en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron concedidas». disposición aplicable a
dada Manuela Cano García., por la pérdida de escolaridad al causar
baja en el Centro para el Que le fue concedida la ayuda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto;

Primero.-Revocar a doña Manuela Cano García la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986-87. y, en consecuencia,
imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad
familiar, don Vicente Cano Mudoz, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 35.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada. en el plazo máximo de tres meses, contado a
panir del día siguiente al del recibo de la com unicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de A~orros.
cuenta: Serie 64t52, número ,oo2סס0 a nombre de «DevolUCión de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro PUblico; haciéndose saber por último Que. en el caso de
no hacerlo así, le será exigida la devolución por via de apremio.

Tercero.-Publicar en el ~Boletin Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia», la presente
Orden. de conformidad con lo establecido en el titulo VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de \9 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
3utoridades Que pudieran resultar competentes para exigir cuales
Quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la VÍa administrativa.
podrá la interesada interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentisimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, número 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a
panir del dia siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden.

Lo que comunico a V. lo para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. o. (Orden de 23 de julio

de 1985). el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. SI. Director general de Promoción Educativa.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por [a que se
revoca ayuda al estudio a doña Manuela Cano Garcia.

Visto el expediente instruido por la Subdirección de Becas y
Ayudas al Estudio a doña Manuela Cano García, estudiante de
primero de BUP, en el Instituto de Bachillerato «Alfonso XI», de
Alcalá la Real (Jaén), y con domicilio en calle La Rábita, de Alcalá
la Real (Jaén);

Resultando que doña Manuela Cano García solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 35.000 pesetas, para el curso
1986-87, para realizar estudios de primero de BUP en el Instituto
de Bacbillerato «Alfonso XI», de Alcalá la Real (Jaén);

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la ayuda,
causó baja en el Centro de estudios, con la consifuiente pérdida de
escolaridad, la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía en Jaén, con fechas 2 y 23 de
marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin
que, hasta la fecha, la alumna haya procedido a realizar el reintegro;

Resultando que, por ello, con fechas 28 y 29 de mayo de 1987,
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayuda
al estudio concedida y al escnto de exposición de las causas de!
mismo, comunicándoselo a la interesada a fin de que, de acuerdo
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga
uso del trámite de vista y audiencia, en el plazo de quince días;

Resultando que dentro del plazo antes citado no .. recibe
alegación alguna por parte de la alumna,

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decre
to 2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estad"" de 27 de
asosto), por el que se regula el !lÍStema de becas Y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo) por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio, así como las causas y medios para su
revocación y demás disposiciones que le son de aplicación;

623 ORDEN de 30 de noviemlxe de 1987 por /a que se
revoca ayuda al estudio a don Pedro Julián Flores
Vivo.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Pedro Julián Aores Vivo,
estudiante de primer curso de Formación Profesional de primer
grado en el Instituto de Formación Profesional ~ierra de Cazorla»,
de Cazorla (Jaén), con domicilio en calle Arquillos, núm~ro 4, de
Villanueva del Arzobispo (Jaén).. y con documento naclOnal de
identidad número 26.468.6is, y;

Resultando que don Pedro Julián Flores Vivo solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 168.000 pesetas para el curso
1986/1987 para reaJizar estudios de primer curso de Formaóón
Profesional de primer raado en el Instituto de Formación 4<Sierra
de Cazarla», de Cazar a (Jaén);

Resultando que. con posterioridad a la concesión de la ayuda,
causó baja en el Centro de estudios. con la consÍ$uiente pérdida de
escolaridad, la Delegación Provincial de la ConseJeria de Educación
y Ciencia de la Junta'de Andalucía en Jaén, con fechas 5 y 23 <;le
marzo de 1981, procedió a requerirle la devolucíón de la ayuda, sm
que hasta la fecba el alumno haya procedido a realizar el reintegro;

Resultando que por ello, con fechas 29 de mayo y I de junio de
1987, se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del mismo. comunicándoselo al interesado a fin de que. de acuerdo
caD el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo. haga
uso del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince días;

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
aleución a1&una por pone del alumno.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decre
to 2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de
asosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), por la 9ue se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtenCión de


